
ARTICULO DE OFICIO.
, La Reina nuestra Señora Doña Ístbet, n, y S. M. la Reina 

Goberoadorá, siguett en Carabahcliel sin novedad en su im
portante salud.

Dét mismo beneficio disfrutan' SS, ÁA.. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes. .

REALES DECRETOS.

Convencido mi Real ánimo de que lá responsabilidad de los jue
ces es ana de las mas. sólidas garantías jiírra la recta administración 
de justicia, y la fírme base sobre que debe descansar la independen
cia dé las encargados de administrarla f lié venido en mandar, á nom
bre de mi excelsa Hija Doña Isabel ii, que una qomision coqipuesta 
de individuos del Consejo Real de España é Indias y de magistra
dos de Jos tribunales supremos, redacte un proyecto de ley sobre 
tan importante materia que fije la extensión y límites de la j-e^ion- 
sabilidad, las penas que deban imponerse según la entidad y calidad 
de la'culpa, los.tribunales que hayan de conocer de estos juicios, y 
la forma de proceder en ellos, bien sea de oficio ó bien á petición 
de parte interesada, para que sea efectiva en todos los casos que se 
señalen.' Y nombro para esta comisión á D. Manuel García Herre
ros, del consejo Rea] en la sección de Gracia y Justicia; á D. José 
María Calatrava, ministro del tribunal supremo de España é Indias; 
á D. Juan de la Dehesa, del supremo de Guerra y Marina,, y a Don 
Diego -Martin de Villodres, del supremo de Hacienda- Tendréislo 
entendido, y.dispondréis lo necesario á su cutnplimiento.=Está ru
bricado de la Real mano.=En Carabanchei á id de Junio de 1854.= 
A D. Nicolás María Garelly.

Atendiendo á los méritos y servicios de D. Leojtoblo de Grego
rio, coronel de caballería de ejército, y mayordomo de semana; lie 
venido en concederle el título de marques de Grimaldi para sí, sus 
hijos y sucesores. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez 
á )3 de Abril de 1834.=Al decano de la sección de Gracia y Justi
cia del Consejo Real de España é Indias.

MINISTERIO RE LO INTERIOR.

rtrní orden. ~

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha de 14 
del corriente me dice lo que sigue:

„S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que los pe
didos de armas y municiones para la Milicia urbana,se deben hacer 
por los ayuntamientos á fos gobernadores civiles, y por estos á los 
capitanes generales de las provincias respectivas.’'

De Real órdejn lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guardé á V. S, muchos ,años. Madrid 18 de Junio de 
i8^4.=;¡iÍ06coso.=Sr. gobernador civil de.......

- • S. M. se hat dignado exonerar del cargo de virey de Navarrrt al 
teniente general D.-Pedro jSqr¡>field, y noihbrar para desempeñar 
aquel^estkio, con elirnándo del ejército-’de operaciones del Norte, 
al quedelien reunÍFft« ^ tropas del de Portugal qué matehan hacia 
el'Bbrov di tetiienté'géiiéral D. José Hamon Rodil:' r- - ,

Al pVttpio lia dignado S. M. nombrar eOrfcaryhlntft
TteVal déla Gu ard i a Réa F d e infantería a! teniente "ciiéralimrq^es 
de Moncayo, capitán general do Castilla la Vieja; y para este destino 

, al mariscal de campo D. José Manso, que lo servía Interinamente.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRA NGERAS,

’ JÚJSIA^

S. Peteriburgo 20 de JtíayQ*
La Gaceta de Comercio de S. Petcrsburgo contiene un articulé muy détaHs- 

d.o , en el cual el autor examina los progresos que ha hecho da Rusia eri? 
industria comercial y manufacturera durante! estos 10 últimos anos, compara1-* 
do con los lo precedentes. Kl autor, al fin del artículo, Stcéjác los prinei^íios'- 
que ha establecido las consecuencias siguientes^ l.^la Rusia no se ha empobreci
do perseverando en su sisieijnA.de comercio y de aduanas: 2.° la prosperidad de 
la nación aumenta de día en día: 3.° el aumento acaecidp en la importación de 
materias primeras, ahorrando grandes capitales, produce ademas otras ven-tayas: 
4«° el shtema comercial no perjudica i -!a agricultura. El curso del cambio se 
ha aumentado en estos últimos 10 anos; el aumento de las rentas de aduáins 
ha sido útil tanto ai gobierno, como al bien general. -

VAiAQÜIAv

^ Ruchares* 13 de J\fayo, ' ‘
I4 administración rasa de los principado® ha concluido. El genera! I£i&seíe£^ 

presidente, ha partido para Petcrsburgo» y el barbo.,Lowenstern, vicepresi
dente, ha manifestado al dirán que cesa ea stis funcÍQiacs* El nuevo hos podar, 
Aejmdro Ghika, ha ido á ConstantinopU acampanado de su hermano Cons— 
lamino y de muchos oficiales de las tropas valacas nuevamente organizadas, ¿i 
ayudante general barón Beliin2hausen, manda la guarnición rusa de <ñlníria.,y 
tendrá su cuartel general en Korscbaky- Ni Jassy ni J^upharest tendrán guarni
ciones rusas. La mayoría de la nación celebra la elección de Alejandro Ghika; 
el boyardo Jorge Phiiipesco fue elevado por un partido poqo numeroso. Se te
me por otra parte que ,GHik.a ceda demasiado al indujo de los griegos. Ya ha 
nombrado á un griego llamado Arístarchos, agente &uyp en Const^ntinopla, 
y á otro llamado Mauros, le ha encargado la dirección de los negocios de lo. 
interior. La Valaquia debe á la verdad grandes beneficios a1 general K.uvselcff y 
á sti colega M. de Lowenstern. Se ha pensado levantar ,ua monumento ai ge-, 
neral; pero la gratitud no es una virtud común entre, los pueblos. (Gaceta 4* 
Augsfrurgo.')

WTTRTEMBERG. v

Stuttgardt S de Afayeu
Hace algunos dias que reina entre los habitantes de ésta una gratule excita

ción*.. La quinta de 1500 hombres y el haberse distribuido cartuchos £ los soli
dados son la causa. Los hombres del movimiento tratan de ridiculizar estas me
didas; pero hemos sabido sobre esto que no es el miedo el que Us dicta. La 
tnbiicion de Jos cartuchos es por haberse descubierto un nuevo club que había 
adoptado las instituciones masónicas, pero que en realidad se ocupaba en ganar el 
espíritu de los oficiales de tropa, lo que prueba la situación desesperada de este 
partido, que no se atreve á presentarse según es. Las escenas de Paris y'de LJon^ 
le acaban de dar el último golpe mortal. El número de* los que sé áHrneñrttn? 
con ideas de muerte y destrucción se limita á algunos entusiastas* qeé .«iafSttf 
abandonados ppr sus, gefes tan luego como las circunstancias se manifiesten 
menos favorables ptodos los hambres legales dé todos los partidoslos desprecian^ 
y el rigor de las. leyes caerá sobre dios por ultimo*resultado:,castigarán. *1 cut*^ 
pado, pues que cs el solo medio de obrar de una. manera qué Tés adviértfc' 
QuoJ mrJUarnenta n»n sanunt, ferrwn sana*.

No es cierto que'el oficial Gaaserttr, que se encontró i U cabeza de. la cons-^ 
punción descubierta en. 1853 , y que había recibido mil Utvores.y. £tacjasT<|^ 
parte dél Rey r haya, ádo ejecutado. El Sr- EUnct sO: propone Lt 1 
evitar las persecuciones de nuestro gobierno (Lbrr. partifuiar^ ............. ? ,

tmkAMTA.
-Gi.'q

. ■■■ d ttntivfort 31 de *, . j_;
£>esde mañana se haUará está ciudad bajo eJ régítneti militar, V1 

den es del nuvot general austríaco piret. Acabamos dé saber h*
dado su conscntíiniéntp. (fxaee^» d< AMgs&wgú-y : ^ í - . ^ >



, suiíeaii '
^ Lantqn» 23 de Mayoy

Nos escriben de Zurich que las respuestas del vorort á las últimas nótasse 
fcan firmado el 17 y se han expedido al día siguiente; las' notas dirigidas al 
Austria, al Würtemberg y á la Bavíerá son literalmente las .mismas; las otras 
dirigidas á la Dieta, á la Prusia, al ducado de Badén y á la Cerdefia, aunque 
«leí mismo tenor, encierran algunas explicaciones relativas á los indígenas.que 
han lomado parte en ios alborotos' de Saboya. En estas respuestas por 16 gene
ral- no hace el vorort ningunas declaración de principios: se refere á. loque 
ha hecho la Suiza en el ínteres de las potencias', y expone lo que todavía está 
haciendo diariamente ¡'recuerda la decisión unánime de los Estados para ceder 
al deseo de las Potencias; y concluye espresando la esperanza de quese reputen 
como supérfluas, y se suspendan por lo tanto las medidas adoptadas. Lo que 
puede servir á allanar las dificultades, es la noticia que parece cierta dé que la 
Francia está dispuesta á poner bajo el mismo pie que los polacos á los refugia
dos italianos y ¿.todos .los.demás, concediéndoles paso libre por su territorio. 
Parece pues que' sé desvanecen las: dificultadésmas espinosas que embarazaban 
nuestras relaciones; En cuanto á Naaembourg, parece indudable que el gobier
no de éste país;.en la negociacion<relativa i la separación de la Suiza, ¡carecía 
de una autorización formal, y esta cüestion podría muy bien pasar por nula 
cerca de la Confederación. De este modo, salvo los casos imprevistos, los ne
gocios interiores de la. Suiza podrán volver á ponerse bajo el mismo plan, y 
ocupar exclusivamente la atención pública. (D. de lee Debata-)

«4*

BELGICA.

Brújelas 7 de Junio. *
En la sesión de ayer ha aprobado la Cámara los artículos del proyecto de 

ley relativo á reprimir ó prevenir las demostraciones contrarevolucionarias.
En virtud de proposición de M. Alejandro Rodcnbach, se extenderá la 

pena de privación de empleo, grado ó pensión, á los infractores que fuesen 
empleados de provincia ó de común, lo mismo, que á los que fuesen empleados 
ó pensionistas del Estado.

El todo de la ley se votará el lunes.
____ Sabemos por una carta particular de París, que el gobierno español acaba
de reconocer la Bélgica: hace pocos dias que anunciamos, conforme á nuestra 
correspondencia de Madrid, que había pendiente una negociación entre los dos 
gobiernos. (Debates.)

INGLATERRA.

1 Undres 6 de Junio.
Pondos públicos. Tres por 100 consolidados 92 J.

Los periódicos franceses hacen varias reflexiones sobre !a ley electoral pu
blicada en España. Mas desde luego es menester tener presente que el sistema 
de representación en la Península no debe juzgarse por los principios del de In
glaterra, Estados-Unidos, ni aun de Francia. El sistema representativo en Es
paña es el principio de un sistema mas popular que el que había antes; y des
pués de muchos siglos que aquel país estaba gobernado por un régimen espe
cial , el objeto importante en semejantes países es el establecimiento de un sis
tema progresivo, cuyo carácterjadquiere indefectiblemente uti gobierno popular

rir limitado qüe sea en su cuna. La convicción de este progreso es la que hace 
los gobiernos despóticos tan enemigos de cuanto presenta formas representa
tivas en los países cercanos, cualesquiera que sean las restricciones impuestas al 

régimen constitucional. De ello tenemos una prueba en un artículo que hemos 
extractado de cierto periódico del continente, donde se leen varias reglas dic
tadas por el gobierno de Rusia con respecto á sus súbditos que residen en paí
ses extranjeros, y cuyo espíritu es evidentemente impedir el contacto de los 
rusos con los individuos de otras naciones. Se teme sin duda que sus ideas no 
sufran algún cambio con opiniones relativas á sistemas representativos, y esto 
mismo nos parece una razón plausible de haberlos adoptado la España y Por
tugal.

Tal es nuestra manera de pensar en esta parte, motivo por el cual nos sir
ve como de pasatiempo la obstinación de algunos periodistas del. partido con
servador que no abandonan la esperanza de ver á la Península sumida en el 
desórden y en la guérra civjl, y de que D. Pedro gobernará malamente el Por
tugal , á pesar de tanto como ha contribuido á asegurar irrevocablemente los 
derechos de su augusta Hija. A la verdad concebimos que no podían gustar 
mucho á algunos diaristas ciertos sucesos que han desmentido tantas y tan be- 
Uar profecías, como las que estaban haciendo; pero acabado ya todo, nos pa
rece ridículo obstinarse todavía en las mismas quimeras. Los conservadores han 
mostrado de manera sus deseos en los asuntos de España y de Portugal, que lo 
mejor que pueden hacer ahora es tjpblar lo menos posible de ellos. (Globe.)

, FRANCIA. ^

París 8 de Junto.
. Lonja de ayen. Cinco por 100 consolidados 106 fr. y 10 c. Fondos espa
ñoles: renta de España, 3 por 100j ¿7. Empréstito Real de id. 85f. Renta 
perpétua de id. 77.

-__ -En una carta dé comercio, dirigida á un negociante de Bruselas, se dice

Í|ue el general Miña, que se halla en este momento en- I,óndrcs, y en cuyo 
avOr ha firmado la Reina Regente una especial amnistía í se hallaba el lunes 

sin esperanza de vida, y se temía que sucumbiese. (.Debates.)

. Una ferfipresa- árdua llama en este momento la atención de los habitantes 
4¿ Lóhdrés, y les ptomete aumentar la belleza de esta grande capital. Sabido 
értjuc ahora es menester: andar dos legúás para disfrutar def paseo del parque 
de Cxreenwich, ó'para ver loe establecimientos de esta ciudad. Esta distancia 
te va á disminuir en mas de una tercéra parte por medio de un nuevb camino 
que va á abrirse venciendo una multitud de obstáculos. Se formará una calle 
plantada de árboles y alumbrada perfectamente en toda su extensión por me
dió de candelabros de gas de unaestructura elegante. Un camino de hierro, sos
tenido-por mil arcos, facilitará el que los que tengan, priesa hagan esta trave
sía engalgados minutos, mientras que' los paseantes podrán-ver cotí comodidad 
loe almacenes y tiendas que guarnecerán los soportales.

Se espeta que Lóndrct con el resultado de este proyecto tendrá bulevares,

' que si no soa mejores que los de'París, -6 lo menos podrán rivalizar con cllor
• <**'*»•> ■ , y /. , -y

Tr*¡ periódicos de Nueva-Yorck dicen:
" Acabamos de.saber quc-el doctor Mott ha hecho la particular .operación

«Te extraer un‘ solitario del estómago’de un sastre de Essex-Street llamado Fcde- 
rico Williams, Hace como año y medio, que bebiendo este en ^Jamaica á la 
orilla de un manantial notó que habia allí muchas crias de culebrillas como de 
una á dos pulgada? de largg. Al cabo de seis mees principió á sentir en el es
tómago, una especie de retortijones, y algunos dias después resultó que la parte 
inferior de esté Órgano se extendió extraordinariamente. A este tiempo tenia ya 
que comer cuatro ó cinco veces al día y con abundancia si habia de satisfacer 
su apetito. Pasó de esta manera algunas semanas hasta que por último llegó i 
horrorizarse acordándose de que habia bebido en el manantial de Jamaica, pues 
no le quedaba duda de que tenia una culebra en el cuerpo. La protuberancia de 
su estómago iba en aumento y sentía los movimientos que el reptil hacia ea 
su prisión; los dolores que le causahan sus sacudidas y la aprensión que se apo
deró de Williams creyendo no encontraría remedió, le ocasionaron etpantom 
convulsiones. - ", \ '

«Se llamó al doctor Mott, que propuso extraer el solitario por medio d« 
una incisión; pero WiLKams-.no quisa:arriesgarse á esta opdracion._Eutoncesse 
trató de extraer el reptil por la boca, y hé aquí el plan que se siguió. El en
fermo estuvo á dieta rigurosa tres dias, durante los cuales no se separaba de él 
el médico. Cuando se juzgó por los movimientos de la culebra que procuraba 
salir, se hizo á Williams que se acostara, y se le mandó que abriese la boca, 
junto á la cual se puso una taza de leche caliente; entonces se puso el paciente 
todo amoratado, y parecía que se sofocaba. Sacó el solitario la cabeza por U 
boca, y empezó á probar la leche.

«Fueron entonces separando poco á poco la taza, y la culebra seguía áVa 
leché: en seguida un asistente del enferrtio agarró al reptil y acabó de sacarlo 
del cuerpo de Williams: consérvalo el médico como una rarísima curiosidad. 
Este animal creció extraordinariamente en el vienfre de Williams, tanto que 
tenia ya seis pies y cinco pulgadas de largo. Semejante suceso servirá sin duda 
de escarmiento á los que RÍn precaución, quisieren saciar la sed en la orilla de 
un manantial.” '

——Algunas cartas particulares de Rio-Janeiro, con fecha del 3 de Marzo, di
cen que los alborotos que habia habido en Bahía y Fernambuco, han cesado 
entera meotq. Se había.dado un decreto en l.° del mismo mes para retirar la 
moneda de cobre y reemplazarla por billetes del fisco ó hacienda. Esta medida 
produjo una satisfacción general, y sobre todo al comercio, que se mostraba 
muy agradecido por los felices resultados que se prometía. En efecto la mone
da de cobre paralizaba después de algún tiempo los negocios comerciales.

El diario oficial publica el siguiente despacho que el gobierno acababa de 
recibir de Madrid:

Excmo. Sr.; El Secretario del Consejo de Ministros tiene el honor de pre
venir á V. E. que el primer Secretario de Estado ha manifestado en el Consejo 
de Ministros que S. M. la Reina Isabel ir ha mandado se tomen las dispo
siciones ordinarias para reconocer al Brasil como Estado independiente, y que 
el deseo de S. M. es que se reciba en Los puertos españoles lo mas pronto posi
ble el pabellón brasileño,1 á fin de que los agentes del gobierno esten autoriza
dos á reconocer los pasaportes librados por las autoridades del Brasil, y esta
blecer inmediatamente las relaciones amistosas y comerciales entre los dos paí
ses. Dios guarde á V. E. muchos años.=En Aranjuez &c.

____ Los pueblos de la antigüedad, cuyas virtudes públicas admiramos, eran
libres por un efecto de sus costumbres; en el estado actual de la sociedad los 
pueblos no pueden ser libres sino por un efecto de la ilustración. Nuestras cos
tumbres polínicas hacen pocos progresos: es preciso suplir lo que les falta con 
la instrucción; es preciso que cada uno sepa cuáles son las condiciones necesa
rias para mantener la libertad; es preciso saber apreciar las ventajas.de un go
bierno fundado sobre el ínteres general, y cuya acción siempre se halla regu
lada por la ley.

Muchas veces hemos hecho justicia al ministro de la Instrucción pública, 
que procura á costa de los mas laudables esfuerzos, derramar los conocimientos 
elementales hasta en los puntos mas retirados de la Francia. Seria de desear que 
las administraciones locales manifestaran mas zelo en auxiliar este saludable im
pulso: vemos con sentimiento que mas de 209 pueblos no han comprendido 
toda la importancia de la ley sobre instrucción pública, y de las medidas adop
tadas para su ejecución. Este hecho prueba que no se conoce generalmente la 
necesidad de la instrucción elemental ó primaria, y la administración superior 
debe dirigir hácia este punto Su mayor solicitud. Es cierto que cuanto mas se 
generalice la enseñanza primaria, menos probabilidades habrá de desórdenes y 
reacciones.

Pero la instrucción de las clases laboriosas no es lo que únicamente debe 
llamar la atención del gobierno, sino también los adelantamientos de las cla
ses déstinadas á ejercer los derechos politices y las cargas municipales. Aflige 
ciertamente pensar cuantos alcaldes, regidores y aun jueces de paz hay que ca
recen det debido conocimiento de las leyes,,cuya aplicación les está confiada. 
Este conocimiento es indispensable á todos los ciudadanos que entienden cuales 
son sus intereses. En efecto, el primero de todos es saber qué es lo que la ley 
manda, y qué es lo que prohíbe; porque la libertad consiste en no obedecer 
mas que á la ley; el que habla de libertad ilimitada , ó de igualdad absoluta, 
es un ignorante ó un anarquista. (Monitor, )

____Escriben de Excideuil con fecha de 31 de Mayo:
» El general Bugeaud ha llegado ayer á sus tierras de la Durantie mas pron

to de lo.que se le esperaba. Se proponía pasar allí algunos dias; pero cediendo 
á las instancias de un gran número de habitantes de Excidetail j sus cercanías, 
se decidió á venir” ayer á esta ciudad. Todos los ciudadanos, sin distinción de 
clases, que han podido proporcionarse caballos, han salido á recibir al general 
á Lanouailte, donde le encontraron rodeado de mucha gente, cuyo número 
•e aumentaba á cada instante con una multitud de labradores, que abandonaban 

-sus trabajos por ir á manifestar su reconocimiento al regenerador de la agricul
tura-de! cantón, * *

«Todos reunidos, en número de unas lfO personas ¿ se dirigieron i Exci-



l
deuil. Cuando llegaron & Ja piara del Mercado formaron W de í catralld un 
círculo al rededor del general; ya se tes habían reunido gran número de los ha
bitantes de 1¿ciudad. Entonces el general tomó la palabra, y se expresó casi en 
estos términos é

«Amados compatriotas; apenas se han cerrado las Cámaras me be apresu
rado á presentarme á vosotros, no para solicitar vuestros votos, sino para saber 
S¡ estas contentos de mí: (Aquí el general fue interrumpido Bor dos repetidos 
gritos de Sí'. St\ estamos contentos: viva el general!) . •*- ,

«La acogida brillante y verdaderamente fraternal que hoy recibo de vosotros 
me asegura de haber cumplido mi obligación. Sin embargo, señores, os 16 con
fieso, en vista de las repetidas acusaciones, que tan encarnizadamente se han di
rigido contra el gobierno y la mayoría que lo sostiene, alguna vez se me han 
suscitado dudas: ¡estoy, me decia á mí mismo, en el buen camino,^ la sen
da dedos intereses populares?

«Hacia escrupulosamente mi eximen de conciencia , y después quedaba mas 
convencido de bailarme en el buen camino, sosteniendo el gobierno que hemos 
fundado, y que debemos defender, no solo por ser obra nuestra , sino porque es 
sábio, moral, capazyr fiel en el cumplimiento de todos sus deberes. ¡Y cómo 
podré dudar de habeir servido bien los intereses de las masas, cuando veo al re
dedor dé mí ciudadanos de todas ciases, menos de una sola, y cuando por to
das partes el labrador y el artesano me tienden sus brazos en ademan expresivo? 
Sí, los intereses morales y materiales del pueblo (y entiendo por esto toda ia 
nación) están realmente unidos al sistema de orden, de paz y moderación, que 
con tanto esfuerzo sostenemos hace cuatro años contra las pasiones furiosas que 
pretenden arrastramos al antiguo régimen, ó á ia anarquía del año de 93-

»Estas razones están apoyadas por los resultados que hemos conseguido, to
dos en favor nuestro, y que desmienten los vaticinios de nuestros adversarios. 
Nos decían que no podríamos evitar la guerra, y por consiguiente que erá pre
ciso atacar; nos decían que nos echábamos débilmente á los pies de Europa, y 
que nuestro sistema de cobardía exterior y Opresión interior no produciría mas 
que la miseria y la esclavitud Pues bien, por el tino y sabiduría del gobierno 
de Julio se ha evitado la guerra sin mostrar debilidad, y se ha hecho que reco
bre la Francia el rango que debia ocupar entre las naciones. No tenéis que llo
rar la muerte de muchos de vuestros hijos; y si el presupuesto es gravoso, te
ned presente que hubiera sido preciso triplicarlo, si hubiésemos seguido los fu
nestos consejos de nuestros adversarios. La gloria y la suerte de las armas son 
siempre dudosas: los enormes gastos y una gran pérdida de hombres son el re
sultado infalible de una guerra aun la mas feliz.

«La prosperidad comercial ha renacido en toda su fuerza, y la Francia es 
el país mas libre del mundo. Reúne todos los elementos de felicidad. Lo único 
que le faltai es saber gozar de ella, y saber apreciar la libertad que posee. Los 
ánimos padecen únicamente por las funestas teorías que fanatizan i unos y alar
man á otros- Este desorden de ideas lo producen algunos folletistas, que por 
fanatismo ó por intereses pecuniarios vierten en la sociedad los principios mas 
subversivos de todo órden, y destructores del reposo público y de la felicidad. 
Por efecto del crédito que neciamente se da á tan absurdos escritos, se ha for
mado una liga entre dos facciones que se odian de muerte, y cuyas miras é in
tereses son tan opuestos, que se acometerían la' una á la otra al día siguiente de 
una victoria, que les siria á ellas mas funésta que á ios mismos vencidos.

«En'buen hora que se reúnan contra mí estas dos minorías, y que traten 
de impedir que sea yo mandatario de Excideuil: pero jamas podrán entibiar el 
fuego ardiente de mi corazón, tan amante dél órden y de la monarquía de Ju
lio , como ellos lo son de las revoluciones, tan fatales á nuestra patria, en que 
pretenden precipitamos. No podrán nunca separarme de la carrera de las armas 
en la que siempre me verán dispuesto á impedir que desorganicen la Francia, 
y la abandonen débil y desunida á los extrangeros que nos observan.

«Señores y amigos míos , puedo decir que cuando el año último tuvisteis 
la bondad de acompañarme hasta Saint-Yrjeix, os aseguré que vuestro manda
to no seria un medio para conseguir honores y hacer fortuna, y ya veis que soy 
lo que era cuando me enviasteis á la Cámara; pero á pesar de esto, ¡podré de
cir que estoy exento de ambición ? No, señores; tengo la mayor, la mas no
ble de todas, la de adquirir vuestra estimación. Si lo consigo, me consideraré 
suficientemente recompensado.”

Te ruis nuestra estimación', ¡a tenéis', gritaron los asistentes; y las voces 
de viva el Rey, viva el general se repitieron sin cesar.

Concluida la alocución, que produjo el mayor efecto, se dirigió el general 
á su casa acompañado de cuantos le rodeaban. (Memorial de la Dordoña.)

, I

____ Entre los objetos de utilidad general , admitidos en la exposición de los
productos de la industria son muy de notar la tinta y papel autográficos de M. 
Mautoux, que se han aplicado ya con muy buen resultado á la impresión de 
listas electorales del departamento del Sena. Esta tinta y este papel son tanto 
mas dignos de fijar ia atención, cuanto que de día en día se va haciendo mas 
urgente la necesidad de encontrar un medio fácil y pronto de trasmitir las ideas.

La tipografía seria la única que podría satisfacer esta necesidad, si su precio 
elevado no fuera las mas de las veces un obstáculo para la publicación de ideas 
nuevas y útiles. La autografia, trasportando á la piedra la letra del papel, alla
nará todas las dificultades. >

Un autor podrá en lo sucesivo ser i un mismo tiempo y á muy poca costa, 
compositor , impresor y editor de sus obras: bástale para' esto tener una pren
sa, algunas piedras, tinta y papel preparados según el método de M. Mautoux.

. M. Mautoux ha expuesto algunas piedras francesas de enorme dimensión, tan 
buenas ó mejores que las de Munich. Espera dentro de poco libertar á nuestra 
industria del tributo que está pagando á los extrangeros.

También se debe á M. Mautoux una excelente aplicación del grabado en 
relieve sobre piedra: 1® batallas de Alejandro (núm. 927) no dejan nada que 
desear por=4o que hace á la corrección del dibujo, á la suavidad de las líneas jr, 
á la energía con. que está expresada la intención del artista. (D. de Parts.")

espaNa.
Madrid 20 di Junio.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
El general en gefe del ejército de operaciones dice desde EliiOndó éofl fe-

chi dé 4 del presenté, que sabedor dé qüe Ibs batallones 4-° y S.a Si rebel
de» ocupaban á Lombíer y Engui, preparó una expedición con ánimo dé ata
car al primero, combinando Sus Operaciones con et general Mosca», gefe da 
la plana mayor, f tos brigadieres Oráa y Linares; desgraciadamente los faacáo- 
sós no queriendo resistir este premeditado ataqué se pusieron en fuga pbr luga
res y pasos sumamente difíciles y escabrosos, haciendo imposible poder vean á 
la» manos coil ellds, no obstante el empeño que pusieron de su parte las briga
das: sin embargo, el general en gefe, deseoso de sacar el fruto pasible de su 
expedición, mahdó al brigadier Linares que Con su brigada explorase el valle 
y casa de Irati, donde los enemigos tenían establecido 00 laboratorio de pólvo
ra y algunos otros efectos que cayeron eh su poder, y de que tiene hecha men
ción en otros partes ya Comunicados. En este estado dispuso al referido general 
cb gefe el trasladarse con la brigada Oráa y la reserva á Vera, haciendo leso- 
cocer entre tanto el valle de Urdax, de donde se extrajeron una porción de 
efectos que los facciosos tenían ocultos, y habían sido presa de su rapiña, y ios 
cuales se anotan á continuación. Concluye por fin diciendo que noticioso que la 
junta rebelde sé hallaba en Elizondo, trató de sorprenderla tomando todas la» 
disposiciones al efecto) pero se conoce que aquélla facción, informada con 
oportunidad, emprendió su fuga, no sin dejar de ser perseguida por algona» 
compañías que el general en gefe dispuso desde Elizondo fuesen en su segui
miento, restituyendo después su cuartel general á Totosa.

Efectos citados anteriormente. Cuatro cajones con paquetes de cartuchos. 
Cinco fardos de lienzos. Dos sacos con zapatillas de muger. Uno ídem con cha
quetas de paño en corte. Otro ideth con orillos. Una pieza de lienzo crudo or
dinario. Una pipa de vino. Un baúl con ropa de uso. Ocho fardos de cacao y 
café. Tres armas de fuego.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
león D. Jacinto Manrique con feché de 31 de Mayo anterior.

Ha conseguido que se extinga en muchos pueblos y se disminuya conside
rablemente en todos la langosta, el pulgón y la parpaja, habiendo dirigido él 
mismo los trabajos en el término de Hinojo, y siendo tal el número de ar
robas de ia primera que se han cogido, enterrado ó quemado, que pasan de 
700 las que constan.de los oficios existentes en aquella secretaría, y eso en el 
estado todavia de mosquito.

Las lluvias oportunas y abundantes que sobrevinieron, hicieron mudar de 
aspecto á los campos.

Et plantel de moreras del jardin de aquella sociedad, sigue dando esperan
zas de que se Conseguirá en dicha provincia tan precioso árbol.

Con noticia que algunos ganados padecían viruela , hizo que después de or
deñar las ovejas se arrojase la leche, ínterin se mejoran, para evitar la propa
gación del mal.

Procura remover cuantas trabas entorpecían el libre -comercio de granos, 
y se expiden gratis como está mandado todas las licencias de pósitos.

Protege todos los proyectos de regadíos con la precaución necesaria para 
no perjudicar á tercero.

El benemérito español D. Estanislao Peñafiet ha conseguido elaborar el vi
no de Bergondo del mismo modo que se elabora el de Champaña y se dispo
ne i emprender otros adelantamientos adquiridos en los países extrangeros.

El gobernador civil insiste sobre la utilidad de suprimir ó reemplazar can 
otros arbitrios, los derecha» que la Real hacienda percibe en las ferias con gran
des dispendios.

Ha prevenido á las justicias y ayuntamientos cuanto ha estimado oportuno 
para, quitar pantanos, y demás obras útiles para la conservación de ta salud 
pública.

Está seguro de que todos los pueblos tienen ya sus cementerios, hasta los 
de la montaña, en donde hay dos ó tres varas de nieve durante muchos meses 
del año.

No se oye hablar ni de un solo malhechor en toda la provincia y los cami
nantes transitan con toda seguridad.

Los maestros de primeras letras que gozan de asignación sobre los fondo» 
públicos, han empezado á concurrir a la escuela normal de aquella ciudad para 
imponerse en el método de Val le jo.

La sociedad de la misma capital continúa sosteniendo la enseñanza de la» 
niñas á costa de los socios; y el gobernador trata de formar otra en el Vierzo, 
y en Astorga.

Se ha socorrido á varios pueblos que absolutamente lo necesitaban con al
gunas cantidades procedentes de multas, por no tener orro recurso de que 
echar mano.

Ha dado principio á la formación de un censo tan exacto como pueda 
obtenerse.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia d« 
Oviedo D. Joaquín Marta Suarez con fecha de 4 de Junio actual

Procura promover por todos los medios posibles el riego en los terrenos 
que admiten este beneficio, y llama aun mas particularmente su atención el. 
desagite de las marismas de Aviles, proyecto feliz de aquel digno ayuntamien
to, y cuya realización proporcionará el cultivo de 89 fanegas de tierra.

Ha dictado providencias eficaces para que el ganado cabrio paste en las al
turas y montañas, y de ninguna manera en donde pueda perjudicar á los árbo
les y sembrados.

Sigue estimulando la producción de la manteca de Vacas, por la importan
cia qué puede tener este sencillo ramo de industria en la riqueza de la pro
vincia. .

Toma las disposiciones oportunas para acudir i la reparación de Caminos 
que reclaman varios ooncejos, y ha dispuesto que los que tienen fatuKft destina
dos á este fin , los apliquen á él inmediatamente, siguiendo la ¿ttstmccfone» 
que se les han enviado.

Continúa ocupándose en la consttuccion de varios puentes que rtpresa, y 
ha prevenido i Los ayuntamientos que propongan arbitrios para la reparación 
de las fuentes de que algunos se ven privados, y para ocurrir á su» pésete*
*** Se construyen con la mayor rapidez los cementerios eü las diferentes par
roquias de la provincia, á pesar de la falta de fondee.



,Ha'ti&>' reprimida y sofgcada pOr-la» «fopaide S. M. la .facción, qye apare-*- 
cióttiGrandas de Sálimeí,«jn{r¡b!iíyqn.dft iK>t poqo á .^Uorik>$ y¡jba£os de la%¡ 
junsdíeaopes-coiiíárcanas-.jf t¿d<» JosJbatóltf^.en general,',¿,v, i0-,-.LJ

■ Scv.ftaMi^ficadola aigaq'iz4c¡ot).de ltt^riíWa -compaSía.¡d? jfg^tidad pú— [
blka'. habiendo'ofreoidoila diputación del principado /O^i^^purs^da una de, 
lat que wríormen. o: ,,i. ’ ■*; '¡"A -;-,i

--r’Eltíia'18 de Mayo se -i nstaló en aquella f? pital, la, cá tedra de química , apli-; 
cadad-las artes, ensdñlBzie.«fcbtda al zsjb de¡l% Real sociedad
oiEi profesor Pisadas enriado poj: ,el gqbexnádor civil <}e Lr9|0.4 riegos d¿l¡ 

Sr.jSilarpz., estableció.ejctiel-ihospicio déd¡chici|j4»8 de Oviedo la, pjtimei?, es
cuela ¡paria, la enseñanza .del rpéjpdo de Y.allfi)9i y, antes de. regtesaf .á ^p.provinri 
cía ha dejado perfectamente tqipuestos enpl datema al.m^trp-y Jaflgaestra'dcí; 
mendoríídccestabjecirilietito, -y á otros^prjffieras letras^.aíHHlASapi1^ <J4fc 
asistieron á sus lecciones. : 1 ! j!j . 7L . ; . .-i-;-: •: : ; , ■

. El ,ailstpo Sr. Suarcíj ha,/nandado componer la fuente,;que hay en dicho., 
huí jacio ..construyendo iuaitafsqn que recoge la? aguas que aojes se desperdicia^ 
bari,syt,ah<»fasirvenittBBnla''ltrorpieza dé la casa.,y: de los presos; ... . , .

i ,Ha'piomovído.iUh,jt»peAente gpperal.^cercqde qbravgias^y.está formato 1 
do «toó, sobre cárceles.

- i ¡Ha remediado ejí parte Ja ¡tardanza que se experimentaba én el servicio de, 
correos, habiéndose prestado algunos pueblos á costear esta mejora.

. áigue activando,la .organización, det.J.a Milicia urbana,,.que asciende ya en 
aquellaiptavinoia á'S8/"4'i®di^iduqs de infantería,,y 159 de caballería. .

.Por ídtimo,,ha remtlijdo al gobierno la memoria formada por los alumnos, 
del instituto asturiano paña levantar, el plano 'de Ja misma provincia.

Extracto del parte remitido por el jobernador civil de la provincia de Za
ragoza D. Domingo Antonio de Vega’Seoane con fecha de 4 de Junio actual.

<Jteqtque.se. puefecontar con una mas que regular cosecha, excepto en el 
partido de Clnco ViJlas, en donde se teme que sea escasa. , /

- Ha conseguido ei exterminio de un insecto Uámado en el país garrapatillo, 
qtie empezaba á talar ¡los feraces campos de Epila.

- H^rhecho que se restituyan á varios labradores de Undues de Lerda unps,
terrenos.pingues que sin perjuicio de nadie habían roturado, y cuyo cultivo pro- 
duce eu laj cosecha un aumento de 500 cahíces de grano: esta medida ha dado 
alientos á los habitantes del pueblo para labrar otros tres trozos de terreno de 
5<J .cahizadas. ' ' , . , :

Ha sostenido con la ma^or energía el derecho de los propietarios de las, 
tierras,á pesar de los clamores de los ganaderos, acostumbrados á mantener sus 
reses sin pagar, ó pagando mal los pastos.
. Se propone dispensar a( monte pío de labradores que hay en aquella capital 

toeja la protección que merece este útilísimo establecimiento.
Insiste en la necesidad de reformar en aquella provincia el Impuesto y es

tanco, del-aguardiente.
Sigue promoviendo la reconstrucción de un pantano de que ha hablado en 

los partes .anteriores, y.que mejorará sobre manera el estado de la agricultura en 
varios pueblos. ,

Procura hermanar dos industrias que hasta ahora se hábian mirado como 
enemigas, haciendo que Jos labradores sean ganaderos, ó que estos hallen por sn 
justo' valor cuantas yerbas puedan necesitar; y ha conseguido que tos primeros 
franqueen en sus tierras los pasos iiidispensables para conducir los ganados i 
los pastos y abrevaderos.; con lo cual se va arraigando el concepto de que el 
gobierno de S. M. dispensa igual protección á todas las clases útiles.

■ Ha nombrado una comisión para que le proponga los estímulos que admite 
la qria de caballos.

Poniéndose de acuerdo con el capitán general de aquel ejército y el gober
nador de Cinco Villas, ha conseguido que no caigan en manos de los facciosos 
de Navarra los ganados que suben durante el verano á pastar en los Pirineos.

Insiste en la utilidad de establecer en aquella capital una lonja ó casa de

r,;tPbt Real (jfden'set^aca-á púbitcatvíub.fsfe y remáte, én et'-rtlejdr.pcistotl.el 
Calendario (VAliunnao civil deCtarillai la Nueva, qucoomdtendfc ias . pto víncias 
de,Madrid-,Guadalfjíirad&pacá^iTolédo.ry Manclia alti y, ¡baja, paía el año, 
prrrximo venidero de 1835 , dispuesto en el Real observatorio astronómico 
de .Marina' de-Iaiciudad de San,:Eemah<lo, en .virtudñde.-privtlégip,exclusivo 
de S. M,, bajo-lq» bases y condioiañes siguientes ; i,

>. . 1.a Qqe,la¡potijSqra pre3ujue5Ta.es la de: 509. rs, vn. por un año, y -553 
por cuatrienio, cuya cantidad ssfha'de entregar por mitades: la primera*.en 1° 
de Enero dedf8J5i -y ,1'a segunda en,i.-?>:de Febrero siguieate.
- ,2.a, .Que.el-tÁlmanac ha de están impreso yveiiál-ahpúblicofen.li.'^.de.-Nü- 

vjembre de ,est«iaño sin falta; alguna ¿ al preciO denm. real de vellón jeadi 
ejpnspj4r,v-P99>l»::ieoftdicion¡de qüe-.si. para dicho: di a Lv ¡de'Noviembre ¡qp 
estuyie^t de; ventas-. quedará, GQjql.hccJto ¡nula Ja.subasta.,, procediéndose! a rotea- 
nueva , dé modo que para el 1 ° del siguiente Diciembre se halle dOinía cl> 
Ga.lendírio,... r.ur.-.h - •.‘c.w-A : •- . • *.'vt.fl —

- 3.a, Que Ja .p'atspnfcen quien:se remato coma tnojor-iposlor , gozíráncy-nii; 
delegados»' dflLprtvilegio concedido-:por .s, M á' dicho Rfcal obseryatotiot,!.,,.;; 

i 4v Que-ia^persona en quien se'remath el Almanacha de.pre&entac.fiaedpr:de- 
bienes libres,;competentes , coubcjdosvyiestantes tn Usta-capitali hrmahdb ofili- 
gacion escriturada por su cuentá., mediante lá que' sq tó entregará el origlhsl¡eil, 
l.° de Qctubfftdel presente año- para: que proceda .¿.sUimpresion y-yetóla, de
biendo entregar cbs .bjemplareí iiÁparesoá-para remitir al ministerio de Marina y 
al director de dicho observatorio^ t :■ ¡ ¡. . .-

• 5.1 Que la persopa ó personas "en. quien se Remate el Almanac, no han de 
separarse por nmgun motivo ni-en lo mas leve cosa de lo contenido en el, ori- 

(ginal bajo la tesponsabüidad consiguiente si faltaren á ella.
. 6-1 Que sj .los postores llegasen ¿. pasasen de la expresada cantidad designa

da, se eniendeF.á'féinat&do en eUos».eltAlmanac por ci año inmediato y. otro» 
tr.es mas, -que^ao^ oon derecho, á continuar en el remate por este término si 
asi les acomodase^ cuya voluntádmelo seguir ó nola deberán declarar expre
samente á la ,v'Í4; jbstírvada de Marina, antes dfcl 1,® dé Mayo del año? an
terior al del Calendario, enterado* que ya sean :de iéi, debiendo en.esté caso 
extenderse las .6an¿iis dadas en.el primec;año, á iGéirestantes, como:se. estipu
lará terminanterneote- cii las rdapcetwas escrituras., •<>,procedcrse, si oportuna:^, 
mente desistier-en del remate, á otra nueva subastador uno ó cuatro años, se
gún las cantidades presupuestes,..par^. cada caso, y en la propia forma, que la 
anterior, quedando subsistente el.remate por otro-año ¡mas, y el postor, igual
mente que sy fiador , con la obligación de dumpíirlo «i pasase aquel término 
del dia l.0’de’Mayo, sin manifestar su voluntad de .desistir de él, renunciando 
el derecho adquirido. ....... . . , .

7.a Que ej remate se ha de .verificar el día 21 de. Junio del corriente , á las 
doce y media de la niafuma, en :1a. sala de justicia del Real y supremo tribunal 
de,.Guerra y Marina; en ínteUgendia que se admitirán las posturas que se hicie
ren (siendo arregladas á lo anteriormente prevenido) en la escribanía principal 
de Marinará cargo de D. Alfonso López .Gijon, sita en la calle de Relatores, 
número 13 , .cuarto bajo.

Habiendo sido sorprendidor un correo en la provincia de Navarra, y extraí- 
dole siete documentos de títulos al portador de renta perpetua al 5 por 100, 
de la pertenencia de los Sres. Martínez de Tejada y.hermanos, de Bilbao, cu
yos números;y.cantidades se expresarán; se da este aviso al público de orden 
del señor teniente'de esta villa L>. Mateo de Norzagaray, para que cualquier 
persona que tuviese noticia de dichos documentos acuda ante el mismo señor y 
escribano de su audiencia D. Juan José Portal, que la tiene en las casas Con
sistoriales de e6ta dicha villa.

Documentos. Núm. 73, rs- vn. 403* núm. 4^0, 4-03; núm. 8(565, 29: 
níim. 8667, 29: núm. 9401,29: núm. 9491,29: núm. 94^2, 29. Total 
reales vellón 9ü3.

cotUratac*^n*
Ha procurado que la elección de concejales* recaiga en personks de conocida 

adhesión al gobierno.
En materia de abastos* ha tratado de conciliar el indispensable surtido de 

los pueblos con las franquicias y libertad que conceden los decretos y órdenes 
Reales.

Ha ¿hct&lo en aquella capital medidas de precaución para desterrar de las. 
calles, casas y afueras de la población, todos los objetos que en la.estación pre
sente pudieran alterar la pureza de la atmósfera.

Ha concedido permiso para repartir los granos de pósitos entre los labrado
res necesitados.

. Ha tomado algunas medidas para reprimir las exacciones arbitrarias de los 
visitadores de montes. ^

Concluida en el Frasno la magnífica fuente de que ha hablado en los partes 
anteriores, se ha colocado en ella una hermosa lápida con la siguiente insejíp- 
cion: Rkinanjjo DoSa María Isabel lj. ASío de 1834* Burdeos'

Se .han concluido 10 cementerios, se están construyendo otros, y ya quedan 
pocos pueblos en donde.no los haya.

. La Milicia urbana se aumenta bastante; en la capital hay completos y arr 
mados dos batallónos y,73.urbanos de caballería perfectamente equipados;' No . 
de^c,pasarse en silencio que muchas señoras principales se han disputado la sa
tisfacción de coser gratuitamente -algunas prendas del vestuario de los Urbanos.

Se han despachado 1()8 expedientes del ramo de propios.
. .-Se,han comunicado órdenes para la celebración de las juntas electorales de 

pa$ti^o. y provincia 1 su.^ebido tiempo; no puliendo expresarse bastante el 
júbilo con que se han recibido en aquella capital estos eternos monumentos de' 
lartabjtfiyía de la excelsa é inmortal Reina Gobernadora. V

X^-íLeal casa dc misericordia de aquella ciudad celebró en los dias ÍZó y 
aJe Mayo 61 tímp dos ^torrídas de toros en la plaza de su propiedad, resul

tando de estas á benefició dé dicho establecimiento un producto líquido cíe
.; - ■ xi

, Se;han dictado algunas providencias para mejorar las cárceles dé los, pueblos, 
y^^ ^^ ^ capiial , que^amcnazan iuina, sé ha dispuesto ia pronta repara
ción de un trozo dé pared.

EN LA IMPRENTA REAL.

bolsa i>b comercio .—Cotización de hoy d las tres de la tarde•
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á S p. 100,68 al contado: 68 p. 100 a 39 d. f. ó vol. 
Tirulos al portador del 5 p. 100, 68 al contado.
Inscripciones en el gran libro a 4 P- 1-00, 59¿ y 59 p* 1Q0 á varias f$* ó vol.
Títulos al portador del 4 p* 100, 60 al contaJo: 6ó¿, ¿ y 6i p. 100 á varias fs» vol» 

y firme: 6l¿ p. 10d. á 30 d. f. ó vol. á prima de 1 por 100.
Vales Reale no consolidados, 2I£ y ’¿1 p, 100 a varías fs. ó vol.
IDeuda negociable de 5 p. 100 á papel 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

Amsterdam, 00.
00. ''
00.

Hamburgo, QO. t 
Londres, á 90 días, 

384.

París, 16-3. Cádiz, 1J b.
Al icante, á corto pla Coruña, j d.

zo , 4 d. Granada, id.
Barcelona, á ps. £5*, Málaga, 4,i<l.

Ib. Santander ,4 b.
Bilbao, f d. Santiago , 3 d.

Sevilla, 4 b. 
Valencia, par. 
Zaragoza, 4 d. 
Descuento d? letras, 

k 4 p* ICIO al año.

ANUNCIOS.
Colección de las causas mas célebres, los mejores modelos de alegaros, acusacio

nes fiscales, interrogatorios y defensas en lo civil y criminal del foro trances, ingles 
y español«. por .una sociedad literaria. Obra que ha de constar de 30 tomos en 4*°; los 
susciríptores pasaran á recoger el primer tomo de la j^rte francesa a la librería de 
Razóla en Madrid, y en las provincias dondé se hayap. ‘suscrito; continúa abierta la 
sdíerípclort á 20 rs. cada tonib en róstie-a'y 26 en pastat'
■—rLo qae yo pediría si fuese prot.uta.ior en 1Córtes pot cualquier provincia. Se 
vende á 2 rs. en la* librería de Sajo, donde igualmente se %alla el cuaderno titulado: 
Reformas que necesitan lás prácticas judiciales, las cárcel?$ y la mendicidad, i \ 
reales. 1
-r—*Ppf providencia de4 Sr. H?rre»í>*,AeníeDte cornq&jftfcdfcesra viLl» 
que en concepto de Kéredéíos 6 acreedores, se conslderen íon dérecho á los plén«i'per
tenecientes ai abintestato formado á vj^túd> del fallecimiento de.Doña Mama Agustina 
Rviiz de Quesada, vecina que fue de ésta corte; para que lo deduzcan en el referida 
juzgado y.por la escribanía de Borreguero y Leort, eá..el preciso termina de 30 días; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo, les parara perjuicio.


